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Relae1ón ele sefiores aspjrantesacogidos al Plan de Opoelclón
do 6 d. n<>viembre ele 1965'

Ma4r1d a 20 de Junio de 1970.-.tl SecretaI1.O. Mi(Ut'l de
B_-Vlllo bueno: l!ll Prea1<lente, Víctor CllIOtro

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de S(llamanoa par la que &e anuncia con~
C1lrsv.oposiclón libre para proveer las -plazas deper~
sonal operano que se citan.

Autorlza<la por la Su_tarta <l. 0_ PúblW" -S_ión
<lo Perrona! <lo Drganlam"" A_.. Cont<ata<lo y OPerario
y de Asistenola 8Oola1-, _ Resolución d. 11 de ltlllío <lo uno,

Esta Jefatura convoca un eoncurso-oposicl6n libre·· para la
admisIón de personal operarlO .n 1.. _nte$ exletente$ en la
plantilla aprobada.

De confonnlda<l con lo <Il_esto en. el artlculo 22 del Regla
",ento Oen.-.,I d.l T1'abajo d.l Peraon&l OlleI1lt1o de 1"" 8ervl
c¡os y Organismos dependientes del Min1stf!rlo de Obr&s PlíbUcas.

Matarredona Gomez de Sala?:aL Luís,
;¿ Meseguer López. Antonio.
:i Monzón Baño, Tomás.
4 Pérez Pérez, Jaime.
5 Pozas Ashtün. Carlos,
6 Ruiz Ugalde, José Manuel
'" Salas Cortijo Miguel.
B San Juan SalaR, 'AUgus¡o Lui.'iI.
H Serráno Casado Jesú.s.

10 Uria Fernández Jardón Antomo
11 Varón Mora. Manuel.
12 Vé.zqU~ -de la 1'orre OonzáJ¡i'z~Meneses, Antonio
13 Vega· de la Pefia. Jav!el'
)4 Vega. Sai7., A.ntolin.
15 Velaroe Górriz JO!lé Luis.
16 Verdú Va.:7QUE'z. Julio Antonio.
17 Aguiler;¡ Manjón-Cabeza Antonio
lB Alucón Cafiones Manuel.
19 Andrés Mal'tínez Luís ErnelU;o de
20 Antón Batiste Luis.
21 Are~ Gándara, Ramón
:12 Ayala San Martín. Federlen.
23 Campo Mantilla Luis.
24 CastíJlu Domingo, Manuel.
25 Charro Sánc~Tabernero. Vli;!ente.
26 Díaz Ca8o. Porfirio.
27 Escudero Morcillo. Eduardo,
28 F'ernández de la Cruz Gallardo .Juan Ramón,
29 Fernánde2. Ma.rtin. Enrlque '
30 Ferré Francés Juan.
31 Forteza Mota EmUlo.
:12 FUste!' Segurado. Fernando.
33 Garcia..Herrera. Reboul. JOSé CEtrlo!\.
34 Garcta Mora, Rafael.
35 Gómez d. Sal..a, Fernándo" Fr.nclaco .¡avlor.
36 González Outlén-ez. Ma.reel1no
37 HondarzaFemindez..Benlto.
38 Jurado-Va.ldelomar de Prado. JOBé Ra!ul.
39 Lauzurlca Valdemoros. .ksús Anlf!1.
40 Lóp"" Ver_, Juan M1guel
41 Llorca Rodrigo. Manuel.
42 Marín Guerrero. JoM.
43 Martinez Garcla Ruperto,

de 16 de julio de 19'59. y en. el Oecr~to de 10 de mayo de 1967
de la Presidencia del Gobierno sobre oposiciones y concursos
para f:'-mpleado~ públíco..c;. por el presente anuncia se hace PÚA
blica ]¡r convocatoria para cubrir ·!a.s siguientes plazas:

Una plaza de MecánicD Oficial de primera" otlcio M~ánlco
Ajustador.

Cuatro plU7,llS de Conductor Oficial de Oficio de tercera.

Las definiciones de dicho personal son las que figuran en el
artiCUlo lri del vigente Reglamento General del Trabajo del PffM
sonal Opt'rario de.} Ministerio de Obras Públicas, ap1'Obado pOl'
Decreto L101I19'59, de 16 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
d€l 28,1, Y las condiciones deacoplam1ento serán la! que Be
det!!'fminen en su día. de aCllerdo con lo previsto en el aparta
do e) de la segunda disposic1ón transitoria de dicho Regla
mento_

Este eon~:Lír"ú~opnsicjón s-t" ee-Iehrará con arreglo a 1M siguien~
te,., DaRf'S:

L Para poder tOUlar pnl't.e en el mismo es reqUis1t-o ludís-
pensnJ:llf' la C€l·üfl.caeión de estUdios primarios. que deban pre4

sentar, 8a1'\'0 que se justifique otro certifiCado o titulo de grado
más alt.o, y quiene-R reunirán las condicionfoR Que a contInuación
Re expre;.:;an:

a.l No tener defecto fisico que imposibíUte o entorpev.ca el
trabajo ni padecer enferm~ad crónica Que pu-e-da ocasionar la
Invalidez parcial o total.

b> No bAbel' sufrido oondel1a nI expulsión de otrotl Cuerpee
ti Org'anismos.

e) Haber observado buena condUcta.
d) Haber cumplido los dieciocho aflos
e) Para las plazas de Conductores, estar en posesión del

permiso de conducción de categoría a, e y E al corriente de
revisión, Se teeonoee como mérito pata ocupar las plazas lo ...
tableeklo en el artfculo'24 dtl vigente Reglamento del Personal
Op~rario.

2. Los conocImientos que ¡,;e eXigu'án por el Tribunal cali~

ficador y E'jercicios a reaUzar por Jos aspirantes son 108 iÍ~

guientes:
Para todas las plazas: Leer y escribir correctamente la len·

gUa española y operacionea de cálcu'io en Que intervengan las
cuatro reglas.

Para Conductores; Meeanica. manejo de automóvJ!fl y ma~
quinaria para obras, montaje .Y desmontaje de pIezas, aver1a.s,
repuaciones8usep.ptibles de ser efectuadas en carr«.era u obra.

Para In ph¡7,a df' Mecánico: ERpecl&lizactón en montaje y
ajll.'':lte de motorei\, conocimIento del funcionamiento y cons"
truc-eión (;le hJ.S principalt!s Ól'galh);, mecanismo y piezas de que se
compOne un automó"il. camión " maQuinaria de obra. etc.

Se rtoonocerá como mél'1to para ocuPar la plaza <le Mecánico
el estar en pOsesión del permiso df' conducción de cate¡m1a 2.
OyE

3. Durante el plazo de treinta -dias, contadOB a partir del
sigUIente a.l de la pUl»ieae1ón de este anunc10 en el «Boletín
Oficial del Estado», pOdrán cuantos lo deseen tomar parte en
esteconcurso-oposie16n, sQl1eitándolo mediante inst.anc13 d1ri-
gida al ilustrísimo señor IngenIero Jefe de la Jefatura Provin~
cIe.l de Carrete-as de salamanca, reintegrada COn pól1za de trft
pesetas. que presentarán en esta Jefatura. calle Torres VUla4
rroel. número 1t o en los Organismos a que hace referene1a el
articulo 66 de la vig-ente Ley de ProcedImiento Admín1strattvo

En dicha lnstancia, escrita dr pufio y letra del interesado,
se harán constar: Nombre y ape1l1dos. natural_a, edad. estado
civil. domic1lio, profeSión u ofido, número de fam1l1are8 a carao
del solIcitante. Empresa o Servicio donde está o estuvo colooado
y cau~as de tJajaen la. misma, en su 'caso; méritos que pueda
alegar, y la manUestac16n expresa v detallada que reúne toelas
y cada tIna de la~ condiciones exigidAs en esta convocatoria
(no siendo necesario, d-p. momento, la. pT!Setltaelón de los docu~
mentas Que lo justifiquen.

4, Ona vez terminado el plazo de adrnts1ón de- solie1tudes,
la. Jefatura ProVincIal de- Carrereraa comunicará .. loe asplrau.te\
admitidos a examen los dias, hora y lugar en el que' hayan de
presentarse aquéllos ante el Tribunal califlcador para verificar
las pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente 8. "practtcar al¡uno
de los e)erci<l'i08 se entenderá que remmcla a tomar parte en el
coneursó-Opo.g1ci6n

5. A propuestá det Tribunal, en vis~ del resultado de loe
exAmenes, esta J-efatura acorda.rá la t\dmisión provisional d.e
lOSConQurEantes aprobado&, inicia.n4o el 'pel1odo de pru.ebas que
determina .1 a..tlculo 26 del Regh,mento General d'l Trabajo
del Personal Operarlo de los 8erv1CIO$ y Organismos del M1n1ste
rio de ObrM Públ1eas., de 16 de julio' de 1959, cuya- duración serA
de un mes, durante el cual percibír:\ la retribución cortest\on
dtente a BU cateRorta.. El pe!'flOnal qU~ resultf' aprobado, y a pesar
de que realice e1 penado de pruebas a que se~e el art1cu·
10 28. tiene condicionado su 1ngrtiSO 'efectivo en la plantUla en la
aprobacIón definitiva por la 8upertoridad de 1& cot'l'el'POI1dlente
propuesta. .

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado pe..
nodo de pruebas, los documentos acredlt&t1VD1 de las con41c1QnM
y reqUislt-os exigidos en esta convoeato:ria, a saber:

Apell1do~ y nombre

=======~,.=.==

Matarredona Góme2 de SAlazar,LuiI.
P02aS Aohton, Carlos.
Salas Cl>rtl,lo, MJguol,
V_ Balz, Antolín.
AlIull.... ManJón-Cal¡eza, Antonio.
Alarc6n Caflones Manuel.
Aresefi Gándara.. Ramón,
FernlUldez de la C!'U2 Gallardo. Juan Carlos.
GOme2 de SaJazar Ferntíndev,. Francisco' JavIer.
MartineJ!'. Oarcla, Ruperto.

----_._---ApelltC1Ql1; y nombre'

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

1
5
7

14
17
lB
21
2B
35
43

Número

N'I1mero

DE
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a) Certifiead.o médico oficial,
b) C'ertiftcado de Penales.
c) Certificado de buena con<tucta, expedido por lu. Alcaldia

correspondiente.
d) Certificado' de nacimiento expedido POI' f'l Registro Civil

correspcm.dlente.
el Libro de Ftun1l1a o certificación de Sltuación famUia.r,
f} Declaración jurada de no haber sido expulsado ~_ otro;)

Cuerpos u OrgantEimos del Estado, provincia e Mun1clplo.
La no presentación de estos documentos en el Plato indicado

produclI'á -la anulación de la _admisión. En e6teeQSO, el Tt,ibu
na! formularó. propue&ta adicional " favor _de quien. habiendo
aprobado los ejercIcios del concurso-oPoslciótl,le siea tm. Qtden
de puntuación .v méritos El. coneeeuencJade l&·re!eridaanulliQión

6. En todo lo no previsto expresamente en esta eo,nvOCl&tm1a
regirá lo dispuesto en el Regla.in~to oen-e-ral d~l Trabajo-del
PenlQI1Al Operario de los Servicios y _Org8!Ú&Q1Qs ~é$te8
ael Ministerio de Obras Públicas, ·aprObado por ·Decrefo 1301, dp
]() de ,julio de 1969. de In Presidencia del OObit'fno,

Lo que S6 hace público para general conoctnu~nto.

Salamanca. 25 de Jun10 d~ 19'1O,.-El Ingen11'ro Jete aeei4en~
lol.-'l.971.E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial . de Ca·
rreteras de Salamanca por la que senuneíacon·
c'Urso~oposici6nUbre para 'PToveer lasplaaas deper~

sonal operario qUt ae oítan.

Autor1zada por la Subsecretarla de Obras Püblieas. ~ón
de Penwnal d.e Organismos Autónomos, Contra.tado y OPetll'to
y de Aa1atencia 8oo1al-, pOr ReIotucióri.d..e H'de jUílío de.llwro.

Esta Jefatura convoca un concurso..oposic16n libre .pejI'Q la
admlsión de personal operario en lasvaeante. exIstentes ..n' la
plantilla aprobada. ..'

De confonntdad con 10 <1ispuesto en el arti<:Ulo 22 <1el a.lla
mento General del Trabajo del Personal Ooerati.'0. <I.e 10$ servi~
mas y Or¡anls¡noo depen<llente. <lalll4llllsterlo.4. 9bras l'lío1lclls,
<le l~ de jU110 <le llló9, y en el O....tode 10 de mayO de lQ!l7
de la Presidencia del Gobierno llobreoposi<Uones y. canmsofl.
para empleados públlcos; por el pre.senteanuncio se. hacepú·
bUen 1ft convocatoria para cubtlr las slttuientes'Plazu:

Una. plaza de Mec~'mlco Oficial de tercera, ofició Mecü.llic<J
A,lustaaor.

Una plaza de Mecánico Ofic1nl de tercera, oficio Electricista,

Las det1nicione-s de dicho personal son las que figuran en el
articulo 16del vigente Reglamento Genoerai del Trabajo <lal "~r·
sonal Operario del Ministerio de Ob!'U Pt1bUeas, ,a.~Qpot
Decreto 1301/1969, de l~ de julio (<<lIoletin O!l(:lal dell!eto,cIO»
del 261, Y 1.. condiciones de """l)Iamlento ....án 1.. QUe. e.
determinen en su día. de acuerdo con lo pnvtsto.· en el.parta
do e) de la seguooa dtspostc16n tranSitoria de .dleho Reala·
mento.

Este coneu~oposicl6nse celebrará con flTregolo a la·! $iguten~
tes bases: f

l. Pus. poder tomar pa.rte en el mismo e.s féQU1s1to mol&
pen&&bIe la oortlllcaclón de estudlOll prlmlP"lo., que debel'á Pl'!'"
sentar, salvo que se just1ftque otro certlfLcado o titUlo de gtado
más alto, y quienes reunirán las condieione~ Que a continua,clón
se expresan:

a} No ,tener detecto fíSiCO que lmpoS1bil1te-. o .il'ntPJ:Pezca- fl
trabajo ni pad~ enfermedad crónieaque puedo ocasionar la
inv&lktez part:1a-1 o total

b) No haber sufrido condena ni expulslÓn d~ otros CUt'-I'pOS
u Organl8moe.

e) Haber observad.o buena conducta.
d) Haber cumplido los dIeciocho ilño.~>

2. Los eonocIrntentos. que se exlgjrán por -tI TrtblU-laJ eaU,
t1cador y eJ-ercicios a real1zar por los as-p1r&nteR son los $i~
gulentea:

Paratodu las plazas: Leer y escrlbir corr:ecuamente la 'len..
gua. espa1'iDla y operaciones de cálCUlo en queinterv~nltan las
cuatro reglas.

Para la plaza de Mecánico Oficial de tercera., otleto Meclip1eo
Ajustador: Conocilnlento de m"""lca de au_ÓVÍ~ y¡n-.¡ul.
ru>rIa <llwrsa, deemw¡.ta¡e y montal~ de ple;o.. 11m_o, qra.
se, eonoc1m1entoa y manejo de 1M herramientas- más U8U.l~·de
taller.

Para la plaza de Mecánico Ofictal de tercera. o-flcio Electri·
e1sta: Conocimientos te6J:'1eo..práctioos de lael.,tric1dad del auto
móvll y maquinarla, instalación -eléctrica de los mímnos, battrrías,
motores eléctrico!, dIstrlbui<1ores, ~.

Se reeono<:erá como mér1tos pllta ocupar las plázas 4e Mecá~
nico Ajustador el estare-n p~s1ón del pennlso de condUccIón
de cateKOrta 13 v C. ..

3. ]jurante "el plato de tretnta- tUM, C011tadO/il a- partfr del
siguiente 01 <le lo publlcoCI<\n de este anU2lClo 0f1 el «Bo\lItfrt
Oficial del Estado», podrán cuant-os 10- deseen tomar parte en

estt" cODcur~()po-s1ción, solicitándolo mediante instanc1& (Ur!·
gida al ilustrísimo señor Ingen1ero"Jefe de la Jefatura Prov1n~
clal de Carreteras de Salamanca..· reintegrada .con póliZa de tres
pesetas-. que presentarán en esta Jefatura, calle Torres V1lla
rroel, número 17, o en los- Organismos ti qUe haCe referencia el
artículo tl6 de la vigentf" Ley de Procediminto Administrativo.

En dicha instancia. eseritad.e pUBo V letra del interesado,
se harán constar: Nombre y apell1d08, nattU"aJeza, edad, estado
dVil, domicilio, profesión u oficio,nú'rne-ro de familiares El cargo
del solicitante, Empresa o ServIcio donde está o estuvo colocado
y causas de baja en la mlSma, en su caso: mérit,08 que pueda
alegar, y la manHestación expresal' detallada .que reunp toda8
y cada. una de la~ condiciones exgidasen 8sta convocatoria
(no lleudo l'lecesarío.de momento la pfHentJaclón de los doen·
mentO! que- lo ]llsttüquen).

4. Una vez terminado el plazo ele admiSIón de soUeItu<1e8,
ia. Jefatura ProvíncJal de Carreteras comunicaré. a los aspirantes
admiti:oos a examen los días, hora y lugar en el qtle ha.Y&n de
presentarse aquéllos ante el TrIbunal calificador pare ver1:ftcar
las pruebas.

Todo aspirante qW} no se naDe prestmt-f ti practical' algUno
i de lose-jercicios se entenderá que renuncia !l tomar parte en el
, conettr&>o¡)08'lción.. . . .

5. A propuesta. d-e:l. Tnbunal, enVlBta del resultado de lOi:l
emmenes,. es;tR J-e!Qtura acordará la admisión provL"tlonal de
tos. concurn.hte6 aprobados, iniciando elpe-r1odo d.eprueba-8 que
determina-el artículo 28 del Rellamento·· General del Trabajo
del Personal Ope'rario·de losServlclos·~' Organtsmos del Ministe
r10 de Obras PübUcns, .de 16 de jul10 de 19M1,cuya duTación será
d(! un 1'ne&,dUfltllte el.cual. perdblrá· 18: retr1buoIón correspon·
dtentea'su categorta. El personal que- resulte aprobe.do, y a pesar
de que, relUce el periodo de pruebas a que se reftere el articu
lo 28. tlenecondieionfi4io su ingre:so efectivo en la plantilla en la
a,proooei6ndt'ftnittvll Por la SUpeT10'I1<lüd riela corrpspondlent,e
propuest~L

O1ehos concursantes deberan presentar, dentro del citado
periodo de pruebas, los docUnle-nt:os aereditativosde las cond1eio~
96'S y requisItos exigidos en esta c:onvocntoria. a saber:

al .C.ertlticado medico of'1c:i,al.
b) Certlllca<lo de Penales.
e) Ctt,¡tlficado de buena conducta, expedido por la AlcakUa

cO-f1'esPQ-11d~énte.
d) .. Certificado dI" nacimi-enW. expedtdo por el Registro Civil

correspondiente.
e)· Liboo<le P;lmiba o oertifica,c16n de. situación familiar.
f) Deéla.racJÓn jurado; de no haber aldoexpulsado de otros

Cuerpos u Organismo$ del Estado.· ProviU(rt& O Municipio.
La no pr~ntación deestOB dacumentos.en el plazo indicado

producirá la anulación de la a<l:I1'Úsión.En. este caso, el Tri·
bunaltormutará: proPuesta adicional a favor de quien, habiendo
l1pro~o. lOS: ejercicios del con-eureQ-Opos1ción, le siga en orden
de:puntu.aclón y. mérttps a congec~encia de lar-efertda anUlación.

6:. En· todo'lono previsto eXPresamente ene-.sUl. convocatorta
regii'á 10- dU;pues-to en el Reglamento Gent.'1'8-1 del Trabajo del

. peTsona1 oPocarlo de los S-erv1c10$\' OrganiBmosdependlentes del
Miffigter10 <1e Obras Publicas. aprObado por· DecrEto 1301. de 1ft
d~ Julio de 19ñ9, de la Presid€ucla del GobIerno.

Lo que se hace pübllco para generaleonoo1miento.
Salamanca., 1:7 de jUnio (le .191n,.....El In¡eQIerQ Jefe aoc1Qc..

t.l-<3,9'72.E

MINISTERIO
DE EDUCACrON y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la que se con·
vocan n clmeurSo-(>pO,ricíón,cn turno ltbre. la pla~
r!U$ de Práfescr· agregtuto que setntUcan. vacantes
en te. Facultad de .Cffflctcis de·· la· Unfvers1dctd de
SaUlmanca.

Ilmo. St.:. Vaca.nte)'; en la Facultad C1e CIencias de la Uni
versidad de Salamanca. las plazas de Piof-elWr agrepdo que a
continuación se Indican:

«Estr~tlJi'afÜU).
«Qeo<Ullámica- lnternu y Geología estructural».
«GeOdl:námicaexterna € Htdrogoologia».

Este- M:inisterio. de conformidad con la propuesta del Dek
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comla1ón
Si;1perlor de Personal, ha, resueltoanunci'al' las mencionadas
plazas~Para 5uprovts16n, a concurso-oposIcIón, .en tumo Ubre,

Lela aspl.ro\lte.. para ser o<!mltl<l.. al tnlBmo, deb.erán reunIr
loa reqU181tos QUi! le eXIgen en la! nor"'lM de convocatoria
que se· publiquen por esa Direec!ón Ceneral de Ensefianza Su-

¡ji


